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Las leyes enbarán en vigor a los veinte días de su completa 
D"blicación en el “Boletín Oficial del Estado", si en ellas no se 
dispone otra coga (Artículo 2.® - 1 del Código Civil. Texto apro- 
ndo por Decreto de 31 de mayo de 1974).

■ Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios rocibau este

Bo i.e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabüidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

LECCION PRIMERA

Núm. 9.461

Ministerio del Interior
Elución de lo Dirección General de 
Administración Local por la que se 
^^lu^en e incluyen determinadas 
Wutas de relación de vacantes de 
^ecretarías de Ayuntamientos, con- 
v°cadas para su provisión en pro- 
^dad por resolución de 7 de julio 
de i978

las reclamaciones y solicitu- 
Presentadas por las Corporaciones 

la ctadas, y revisado el expediente de 
¡adConvocatoria del concurso de tras- 

°s para proveer en propiedad pla- 
bacantes de Secretarías de Ayunta- 

sep tos. atribuidas a Secretarios de 
[parida categoría de Administración

correspondientes a municipios 
h,./001 a 8.000 habitantes, acordada 
(«b resolución de 7 de julio de 1978 
a,. ()letín Oficial del Estado» de 1.0 de 
"psro siguiente),

Dirección General, de confor- 
7) । ad con lo establecido en el artículo 
^ch Decreto 3.046 de 1977, de 6 de 
19d^re, en relación con el artículo 
de ■* del Reglamento de Funcionarios

I^Tiinistración Local de 30 de mayo 
p .52, ha resuelto:

cant'niler0, Excluir de entre las va- 
l9s e.s convocadas en dicho concurso 

» S1guientes:
levantamiento de Orol (Lugo), por 
tau.1 Un censo menor de 5.000 habi- 

A es‘
Untamiento de Las Rozas de Ma- 
/Madrid), por estar clasificado en 

Ch» superior (resolución de 30 de 
Vo de 1973).

Po^ntamiento de Tauste (Zaragoza), 
ír,,„ estar clasificada en clase superior

Elución de 3 de mayo-de 1978).

Segundo. Incluir en el citado con
curso las vacantes de las Secretarías 
de los Ayuntamientos que se citan a 
continuación y que no fueron relacio
nadas por omisión:

Ayuntamiento de Campanario (Bada
joz), 7.011 habitantes.

Ayuntamiento de Luque (Córdoba), 
5.029 habitantes?

Ayuntamiento de La Rambla (Cór
doba), 7.074 habitantes.

Ayuntamiento de Santaella (Córdo
ba), 5.223 habitantes.

Ayuntamiento de Abadín (Lugo), 
5.206 habitantes.

Ayuntamiento de Becerrea (Lugo), 
5.265 habitantes.

Ayuntamiento de Mogán (Las Pal
mas), 5.871 habitantes.

Ayuntamiento de Tuineje (Las Pal
mas), 5.046 habitantes.

Ayuntamiento de San Leonardo de 
Yagüe (Soria), 2.004 habitantes, clasi
ficada en clase superior (resolución de 
14 de junio de 1977).

Los funcionarios que deseen solicitar 
las plazas que se incluyen deberán pre
sentar sus solicitudes dentro del plazo 
de diez días naturales, contados desde 
Ja fecha de la publicación de la pre
sente resolución en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Los aspirantes a estas plazas que en 
su día ya presentaron la documenta
ción para participar en el concurso 
que se amplía podrán intercalar las 
nuevas vacantes entre las que ya te
nían solicitadas; en el caso de que 
procedan así deberán consignar en la 
correspondiente instancia la relación 
completa de las plazas que solicitan, 
que comprenderá las que ya habían 
concursado y las que deseen incluir de 
las nueve a que se refiere la presente 
ampliación; no será admitida ninguna 
otra variación que afecte a plazas que 
ya solicitaron en su día.

Los funcionarios que no parliqipa- 
ron en el concurso solamente podrán 

incluir en su instancia las plazas que 
se amplían por esta resolución.

Lo que se publica para general co
nocimiento.

Madrid, 27 de octubre de 1978. — El 
Director general, Vicente Capdevila 
Cardona.

(Del «B.O. E.» núm. 281, de fecha 
24 de noviembre de 1978).

SECCION TERCERA

Núm. 9.512

Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza

Por acuerdo corporativo de esta 
Excma. Diputación se aprobó modifi
car diversos apartados de las bases 
de la convocatoria aprobada por la 
Corporación para la provisión de dos 
plazas de enfermeras.

Las modificaciones acordadas son 
las siguientes:

Base primera. Objeto de la convo
catoria. — Es objeto de la presente 
convocatoria, mediante oposición en 
turno restringido, de dos plazas co
rrespondientes al III grupo de Admi
nistración especial, subgrupo 17), téc
nicos auxiliares, que se encuentran 
clasificadas con el coeficiente retribu
tivo básico 1'9, dos pagas extraordina
rias, incentivos y demás retribuciones 
complementarias que se establezcan 
por la Corporación de acuerdo con las 
normas legales reglamentarias en su 
momento.

Base segunda. Condiciones de los 
aspirantes. —- c) Estar en posesión 
del título de auxiliar diplomada ins
trumentista.

Base octava. Relación de aproba
dos. — Presentación de documentos y 
nombramientos. —■ 2.° Título de auxi
liar diplomada instrumentista,
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Dado que la oposición convocada es 
restringida, al amparo de lo dispuesto 
en el Real Decreto 1.409 de 1977, de 
2 de junio, y como quiera que no se 
produce ningún perjuicio a tercero, es 
por lo que se considera no debe darse 
nuevo plazo para la presentación de 
instancias y aceptar como válidas las 
ya presentadas por los aspirantes a la 
oposición de referencia.

Zaragoza, 30 de noviembre de 1978. 
El Secretario general: P. A., José-María 
Gimeno.

SECCION QUINTA

Núm. 9.386

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Es objeto de la presente subasta la 
contratación de la conservación de la 
jardinería existente en el recinto del 
parque de atracciones, en los pinares 
de Venecia.

Tipo de licitación, en baja: Pesetas 
1.330.000.

Verificación de pago: Mediante cer
tificaciones.

Garantía provisional: 24.950 pesetas.
Garantía definitiva: Según determi

na el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de Ja Se
cretaría municipal, a disposición de 
los interesados, en horas hábiles de 
oficina, durante los veinte días hábiles 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado». En estos mismos días y ho
ras se admitirán proposiciones en la 
citada oficina hasta las trece horas 
del último día, con arreglo al modelo 
que a continuación se inserta, y la 
apertura de pliegos tendrá lugar al 
día siguiente hábil al de la termina
ción del plazo de la presentación de 
plicas, a las trece horas.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1978. 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

Modelo de proposición
Don ...  vecino de ...... . con domi

cilio en calle   número    titu
lar del documento nacional de identi
dad número    de fecha   de 
.....  de......, manifiesta estar enterado 
del anuncio inserto en el «Boletín Ofi
cial» de ...... número ....... del día 
.....  de ...... de ....... referente a la 
contratación de  , mediante  

Y teniendo capacidad legal para ser 
contratista, se compromete, con suje
ción en un todo a los respectivos pro
yecto, presupuesto y pliego de condi
ciones que han estado de manifiesto 
y de, los que se ha enterado el que 
suscribe, a tomar a su cargo dicha 
contrata por la cantidad de'...... (en 
letra) ....... pesetas,.comprometiéndose 
asimismo a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría que han 
de ser empleados en tales trabajos, 

por jornada legal y por horas extraor
dinarias, no serán inferiores a los ti
pos fijados por los organismos com
petentes.

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 9.388
Es objeto del presente concurso la 

contratación del servicio de limpieza 
de la estación clarificadora de aguas 
de Casablanca.

Tipo de licitación, en baja: Pesetas 
325.000.

Plazo de comienzo de la limpieza: 
No podrá exceder de un mes, a partir 
de la adjudicación definitiva.

Verificación de pago: Mediante cer
tificaciones.

Garantía provisional: 6.500 pesetas.
Garantía definitiva: Según determi

na el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Los antecedentes relacionados con 
este concurso se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la Se 
cretaría municipal, a disposición de 
los interesados, en horas hábiles de 
oficina, durante los veinte días hábiles 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. En estos mismos días y ho
ras se admitirán proposiciones en la 
citada oficina hasta las trece horas 
del último día, con arreglo al modelo 
que a continuación se inserta, y la 
apertura de pliegos tendrá lugar al 
día .siguiente hábil al de la termina
ción del plazo de la presentación de 
plicas, a las trece horas.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1978. 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

Modelo de proposición
Don    vecino de   con domi

cilio en calle ...... , número ....... titu
lar del documento nacional de identi
dad número   de fecha   de
• de ..... , manifiesta estar enterado 
del anuncio inserto en el «Boletín Ofi
cial» de ..... número  , del día 
..... de ...... de  , referente a la 
contratación de ....... mediante  

Y teniendo capacidad legal para ser 
contratista, se compromete, con suje
ción en un todo a los respectivos pro
yecto, presupuesto y pliego de condi
ciones que han estado de manifiesto 
y de Jos que se ha enterado el que 
suscribe, a tomar a su cargo dicha 
contrata por la cantidad de ...... (en 
letra) ....... pesetas,.comprometiéndose 
asimismo a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría que han 
de ser empleados en tales trabajos, 
por jornada legal y por horas extraor
dinarias. no serán inferiores a los ti
pos fijados por los organismos com
petentes.

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 9.391 1

Es objeto del presente concurso la 
contratación del suministro de sulfato 
de alúmina (3.000 toneladas si el pro
ducto se ofrece en forma sólida, o 
6.000 toneladas en forma líquida), con 
destino a la planta potabilizadora de 

aguas para el abastecimiento de 
ciudad. . . s

Tipo de licitación, en baja: Pese 
27.750.000. _ 

Plazo de suministro: El co9,es? ae 
diente a la entrega de la cantidad 
producto fijada, en función de la 
manda provocada por la calidad 
las aguas a tratar. . -

Verificación de pago: Mediante 
tifiracinncsGar^tia provisional: 218.750 pese
tas. ..

Garantía definitiva: Según deter 
na el artículo 82 del Reglamento 
Contratación de las Corporaciones 
cales. . onLos antecedentes relacionados 
este concurso se hallarán de manl| ce. 
en la Sección de Propiedades de la 
cretaría municipal, a disposición 
los interesados, en horas hábiles 
oficina, durante los veinte días han • 
siguientes al de la publicación de e. 
anuncio en el «Boletín Oficial del 
lado». En estos mismos días y 
ras se admitirán proposiciones en 
citada oficina hasta las trece noi 
del último día, con arreglo al moc 
que a continuación se inserta, J । 
apertura de pliegos tendrá hignr 
día siguiente hábil al de la 
ción del plazo de la presentación 
plicas, a las trece horas.

_ Zaragoza, 16 de noviembre de 17 ■ 
El Secretario general, Xavier de FeíU 
y Sán Gil.

Modelo de proposición
Don .. , vecino de ......   con 

ciljo en calle ......, número ..... v 1 {¡. 
lar del documento nacional de ,c‘er^e 
dad número ......  de fecha .....  
...... de...... , manifiesta estar enter‘ . 
del anuncio inserto en el «Boletín 
cial» de ...... número ......   del .
...... de ...... de ......   referente..a 
contratación de ....... mediante .... • eJ

Y teniendo capacidad legal para = 
contratista, se compromete, con sw 

'ción en un todo a los respectivos Ph-, 
yecto, presupuesto y pliego de c<>v 
ciones que han estado de rnanihe- 
y de los que se ha enterado e‘,.%a 
suscribe, a tomar a su cargo dic< 
contrata por la cantidad de 
letra) ..... pesetas, comprometién' 
asimismo a que Jas remunerad^ 
mínimas que han de percibir los oD 
ros de cada oficio y categoría que v 
de ser empleados" en tales traba.' 
por jornada legal y por horas extra 
diñarías, no serán inferiores a los 
pos fijados por los organismos co 
peten tes............................................. 1

(Fecha, y firma del proponente1

Núm. 9.389

, Don Francisco Chueca Bellvis ha 
licitado la devolución de la fianza 0 0 
constituyó para responder al exa -, 
cumplimiento de las obras de aco11^ 
tida de agua y alcantarillado en 
guardería infantil «Aragón», del bal 
de la Paz. ' ' M

Y a los efectos prevenidos en 
tículo 88 del Reglamento de Conti-3^ 
ción de las Corporaciones Lócale5 0 
9 de enero de 1953 se. hace púbi 
para que en el plazo de quince;^ 
puedan presentarse las reclamaci°n
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^.Quienes creyeran tener algún cle- 
ra?- cx'S¡blc al adjudicatario por 

¿on del contrato garantizado.
El a ^3®023, de noviembre de 1978. 
p Alcalde, Miguel Merino Pinedo. — 
J acuerdo de S. E.: El Secretario 

15 neral, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 9.392 
l¡?°n Francisco Chueca Bellvis ha so- 
con la devolución de la fianza que 
cum11!^0 para resPonder al exacto 

úmiento de las obras de pavi- । ntación en los patios de recreo de 
Cn. .^P'egios nacionales «Femando el 

‘ 'Jlico», «Julián Sanz Ibáñez» y «Do- 
"No Mira!». 

tíchi3 los efectos prevenidos en el ar
ción del Reglamento de Contrata- 
9 * de las Corporaciones Locales de 
Par» enero de 1953 se hace público 
Pile bque en eI plazo de quince días 
porUan. presentarse las reclamaciones 
lx,r. Quienes creyeran tener algún dc- 
ra?íU Agible al adjudicatario por 

°n del contrato garantizado. 
^^agoz3, 20 de noviembre de 1978. 
Por ca*de, Miguel Merino Pinedo. — 
sen„acuerdo de S. E.: El Secretario 
*■ eral, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 9.393

Francisco Chueca Bellvis ha so- 
Ia devolución de la fianza que 

cUni vUyó Para responder al exacto 
thinP , ient° de las obras de cons- 
g¡0 C1on de un cerramiento en el cole- 

nacional «Ramón Pignatelli».
lícLa ¿os efectos prevenidos en el ar- 
ción'i del Reglamento de Contrata- 
9 .i _ c*e las Corporaciones Locales de 
Par-i enero de 1953 se hace público 
Póg , que en el plazo de quince días 
Por 311 ■ Presentarse las reclamaciones 
recr quienes creyeran tener algún de- 

al adjudicatario por 
n del contrato garantizado. 

^A^goza, 20 de noviembre de 1978. 
Püp'^alde, Miguel Merino Pinedo. — 
genpaCiUerd° de S. E.: El Secretario 

eral, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 9.394

licit^11 Francisco Chueca Bellvis ha so- 
Con.af.° la devolución de la fianza que 
tiim¿,rUy.0 para responder al exacto 
•hie l- !micnto de las obras de cons
ol eion de un muro de contención en 
c9s» eg’0 nacional «Jerónimo Blan- 

tícUia l°s efectos prevenidos en el ar-
V8 del Reglamento de Contrata- 

9 . de las Corporaciones Locales de 
PíU-y enero de 1953 se hace público 
biig . que en el plazo de quince días 
Poj. an. presentarse las reclamaciones 
rC(.j quienes creyeran tener algún de- 
la^ó? exigidle al adjudicatario por 

n del contrato garantizado. 
^i'^asoza, 15 de noviembre de 1978. 

;Calde, Miguel Merino Pinedo. — 
acuerdo de S. E.: El Secretario 

ecal, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 9.395
Don Francisco Chueca Bellvis ha so

licitado la devolución de la fianza que 
constituyó para responder al exacto 
cumplimiento de las obras de instalar 
ción de farmacia y acceso a la Unidad 
de Tratamiento Intensivo en la Casa 
de Socorro.

Y a los efectos prevenidos en el ar
tículo 88 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales de 
9 de enero de 1953 se hace público 
para que en el plazo de quince días 
puedan presentarse las reclamaciones 
por quienes creyeran tener algún de
recho exigióle al adjudicatario por 
razón del contrato garantizado.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1978. 
El Alcalde, Miguel Merino Pinedo. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 9.396
, Don Francisco Chueca Bellvis ha so

licitado la devolución de la fianza que 
constituyó para responder al exacto 
cumplimiento de las obras de alcanta
rillado y desagüe en el colegio nacio
nal «Jerónimo Blancas».

Y a los efectos prevenidos en el ar
tículo 88 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales de 
9 de enero de 1953 se hace público 
para que en el plazo de quince días 
puedan presentarse las reclamaciones 
por quienes creyeran tener algún de
recho exigible al adjudicatario por 
razón del contrato garantizado.

Zaragoza, 20 de noviembre de 1978. 
El Alcalde, Miguel Merino Pinedo. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 9.295

Alcaldía de Zaragoza
Ha solicitado la Comunidad de pro

pietarios de avenida de la Jota, 53-55, 
con entrada por calle sin nombre, la 
instalación y funcionamiento de apar
camiento privado.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la’ instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo, empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1978. 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 9.296
Ha solicitado don Jesús Arroyo Gra

cia la instalación y funcionamiento de 
cafetería-restaurante «El Gastrónomo», 
sito en calle Mártires, 6, con cincuenta 
y ocho motores de 52’25 CV de poten
cia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación,- conformé a lo

preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 15 de noviembre de 1978. 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 9.297

Ha solicitado la Comunidad de pro
pietarios de la vía Imperial, 23, la ins
talación y funcionamiento de un depó
sito de 15 metros cúbicos de capacidad 
para almacenamiento de gasóleo C.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

■ Zaragoza, 15 de noviembre de 1978. 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 9.298

Ha solicitado don Manuel Díaz Lo- 
rente la instalación y funcionamiento 
de aparcamiento de vehículos, sito en 
calle Escultor Salas, 19.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia. "

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1978. 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 9.299

Ha solicitado don Angel Muñoz Gil 
la instalación y funcionamiento de cá
mara frigorífica, sita en calle Astu
rias, 3, con cuatro motores de 6’50 CV 
de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo, que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1978. 
El Alcalde, Miguel Merino. .

Núm. 9.300

Ha solicitado don Antonio Calvo 
Blasco la instalación y funcionamiento 
de garaje privado, sito en calle López
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Allué, 9-11, y calle San Antonio María 
Claret.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1978. 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 9.301

Ha solicitado el Presidente de la Co
munidad de propietarios de la calle 
Daroca, 77, la instalación y funcio
namiento de aparcamiento privado.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1978. 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 9.302

Ha solicitado la Comunidad de pro
pietarios de la calle Francisco Vito
ria, 26, la instalación y funcionamiento 
de aparcamiento privado.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1978. 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 9.303

Ha solicitado la Comunidad de pro
pietarios de la calle Doctor Iranzo, 17, 
la instalación y funcionamiento de 
aparcamiento privado.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1978. 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 9.304
Han solicitado las Siervas de los Po

bres la instalación y funcionamiento 
de un depósito de 8.334 litros de capa- 
dad para almacenamiento de propano, 
sito en calle Nuestra Señora de la Oli
va, angular a calle Pablo Parellada.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1978. 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 9.305
Ha solicitado el Colegio Teresiano 

«Nuestra Señora del Pilar» la instala
ción y funcionamiento de un depósito 
de 19.760 litros de capacidad para 
almacenamiento de propano, sito en 
camino de Pinseque, -sin número (urba
nización «Maitena»).

Se abre información por término de 
diez días,, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1978. 
El Alcalde, Miguel Merino. .

Núm. 9.306
Ha solicitado el Real Club de Tenis 

de Zaragoza la instalación y funcio
namiento de un depósito de 15 metros 
cúbicos de capacidad para almacena
miento de gasóleo C, sito en carretera 
del Aeropuerto, kilómetro 4'200.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1978. 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 9.307 .

Ha solicitado don Alfonso Garcés 
Bartolomé la instalación y funciona
miento de taller de mecanizados, sito 
en barrio de Montañana (calle Nues
tra Señora del Rosario, 22), con cuatro 
motores de 7'500 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De

creto de 30 de noviembre de l^'.cUL 
plazo empezará a contarse desde 
día siguiente al en que se P4 

, este anuncio en el «Boletín Oficial» 
esta provincia. .

Lo que se anuncia al público Pa 
su conocimiento y efectos oportuna ■ 

Zaragoza, 15 de noviembre de P ’ 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 9.308
Ha solicitado la Comunidad de 

pietarios de la calle Zumalacárregub ’ 
la instalación y funcionamiento de 
depósito de 7'500 metros cúbicos 
capacidad para almacenamiento 

■ gasóleo C. j 6
Se abre información por término 

diez días, durante los cuales sen» 
oídos los vecinos más inmediatos * 
lugar de la instalación, conforme a 
preceptuado en el artículo 30 del v 
creto de 30 de noviembre de 196Lcuyel 
plazo empezará a contarse desde 
día siguiente al en que se pub ’9.e 
este anuncio'en el «Boletín Olicial” 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público 
su conocimiento y efectos oPort^q7s' 

Zaragoza, 15 de noviembre de >’ ' 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 9.349

Comisaría de Agua» 
del Ebro

Habiéndose formulado en este 
ció la petición que se reseña en 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: 
de Placas de Yeso", S. A.

Domicilio: En Quinto 
ragozá).

Cantidad de agua que 
tros por segundo.

Corriente de donde ha 
Río Ebro.

Términos municipales 
carán las obras: Quinto

"Espa5°la

Ebro 
pide: 8 Ü- 

derivars6' 

que 
Ebro

de

se

de

en 
de

ragoza). . 0$
Destino del aprovechamiento: u 

industriales.
Representante: Don Emilio Lorti5, 

Martínez (Francisco de Vitoria, 
sexto D, escalera izquierda, Zarag0'^, 

De conformidad con lo dispuesto c 
el artículo 11 del Real Decreto-le.V j ¡. 
mero 33, de 7 de enero de 1927, ^qjl, 
ficado por el de 27 de marzo de 
y disposiciones posteriores concor^ 
tes, sé abre un plazo, que termuy^ 
a las trece horas del día en 
cumplan treinta naturales y coiiSL|[). 
tivos, desde la fecha siguiente, ¡t1 
sive, a la de publicación del Pre^ Py 
anuncio en el "Boletín Oficial del 
lado". .^j-

Durante este plazo, y en horas h^ jo 
les de oficina, deberá el petición^, 
presentar en las oficinas de esta 
misaría, sitas en Zaragoza 
del General Mola, número 28), el 
yecto correspondiente a las obras ‘L. 
trata de ejecutar. También se 
rán en dichas oficinas, dentro del 
ferido plazo, otros proyectos que, 
gan el mismo objeto que la P611.^ 
que se anuncia o sean incompatv^o 
con ella. Transcurrido el plazo 
no se admitirá ninguno más en c° 
petencia con los presentados.
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U apertura de proyectos, a que se 
] tlere el artículo 13 del Real Decreto- 
dip citado, se verificará a las 
s¡^2. horas del primer día laborable 
^mente al de terminación del plazo 
asi Lrlnta días antes fijado, pudiendo 
v jt!r al aoto todos los peticionarios 

de ello el acta que 
crit r!“e dicho artículo, que será sus- 

pqr los mismos.
g aiagoza, 16 de noviembre de 1978. 

Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 9.350
yJ^hiéndose formulado en este servi- 
siu. •a Petición que se reseña en la 
luiente nota:

ijJlOníbre del peticionario: Don San- 
1)° Riau Roca.
p°nikilio: Mequinenza (Zaragoza). 

¡it ar*tidad de agua que se pide: 5,25 
por segundo (caudal continuo), 

h. orriente de donde ha de derivarse: 
T-, bro.

Ca erminos municipales en que radi- 
toza) *as °bras: Mequinenza (Zara- 

gos68^110 del aprovechamiento: Rie-

VipF^^esentante en Zaragoza: Don 
h torino Zorraquino Lozano (calle de 

Jaime T, 17).
en e conformidad con lo dispuesto 
niin^ artículo 11 del Real Decreto-ley 
di^ero 33, de 7 de enero de 1927, mo- 
1^1 d° P°r el de 27 de marzo de 
Co b y disposiciones posteriores con

gantes, se abre un plazo, que ter- 
qu ará a las trece horas del día en 
coi Se cumplan treinta naturales y 
tc ^cativos, desde la fecha siguien- 
hr’ thclusive, a la de publicación del 
p;.iSente anuncio en el "Boletín Ofi- 

JJ del Estado".
le$ HpHte este Plazo- Y en horas hábi- 
pr de oficina, deberá el peticionario 
mj^’úar en las oficinas de esta Co- 
de]^13' sltas en Zaragoza (avenida 
ye General Mola, número 28), el pro- 
trat correspondiente a las obras que 
tirá c*e ejecutar. También se admi- 

en dichas oficinas, dentro del re- 
Baii0 Plazo, otros proyectos que ten- 
qu el mismo objeto que la petición 
Con anuncia o sean incompatibles 
n(J cHa. Transcurrido el plazo fijado 
betf.Se admitirá ninguno más en com- 

^ncia con los presentados.
refi. aPertura de proyectos, a que se 
ley ere el artículo 43 del Real Decreto- 

antes citado, se verificará a las 
sÍRir 10ras de* primer día laborable 
^Lientc al de terminación del plazo 
NRreinla días antes fijado, pudiendo 
y । r al acto todos los peticionarios 
^.evantáncióse de ello el acta que 
Crj^'^be dicho artículo, que será sus- 

Por los mismos.
aragoza, 10 de noviembre de 1978. 
Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 9.383

^legación del Gobierno 
la Compañía Telefónica 
Nacional de España 

la^n^inada la petición deducida por 
^mpañía Telefónica Nacional de 

dativa a la expropiación for- 
a de una finca sita en Leciñena

(Zaragoza), propiedad del Ayun
tamiento;

Resultando que por la Compañía Te
lefónica Nacional de España, de con
formidad con lo previsto en la base 
6.a del contrato de concesión, apro
bado por Decreto de 31 de octubre 
de 1946, en relación con los artícu
los 58 y 59 del Reglamento de 22 de 
noviembre de 1929, se ha dirigido es
crito a esta Delegación del Gobierno 
con fecha 10 del actual, en el que 
sustancialmente se dice que, para la 
mejora y desarrollo de las comunica
ciones telefónicas en la localidad de 
Leciñena (Zaragoza) se hace preciso 
construir una central telefónica, a fin 
de proporcionar servicio automático al 
vecindario de dicha población, y que, 
por razones técnicas y económicas, el 
lugar más adecuado para la citada 
instalación telefónica resulta ser el 
inmueble sito en camino del Calvario, 
propiedad del Ayuntamiento de Le
ciñena, figurando inscrito en el Regis
tro de la Propiedad de Zaragoza a nom
bre de la Corporación, con una cabida 
de 435 metros cuadrados;

Resultando que la Compañía Tele
fónica Nacional de España solicita la 
declaración de utilidad pública y la 
necesidad de ocupación, para la expro
piación forzosa, de una parcela de 
83 metros cuadrados, que deberá se- 
gregarse de la finca relacionada, pro
piedad del Ayuntamiento de Leciñena, 
haciendo descripción del terreno obje
to de expropiación y justificando la 
utilidad y necesidad de -la misma con 
la memoria, planos y anteproyecto 
de la centra] telefónica que debe dar 
servicio telefónico automático a la 
localidad de Leciñena (Zaragoza);

Considerando que esta Delegación 
del Gobierno tiene la competencia de
legada del Gobierno para declarar la 
utilidad pública de todas las obras y 
servicios de la Compañía, y necesaria 
la afección de terrenos y propiedades 
determinados a estos fines, según dis
pone la base 6.a, en relación con la 8.a, 
apartado 9.°, del Decreto de 34 de octu
bre de 1946, y artículos 10 de la Ley 
de Expropiación Forzosa y 3.° de su 
Reglamento;

Considerando que la Compañía Tele
fónica Nacional de España es benefi- 
ciaria del derecho de .expropiación de 
terrenos y propiedades e imposición 
de servidumbres necesarias para los 
fines que le son propios, según expre
samente reconoce la base 6.a de las 
del contrato de concesión, y los artícu
los 58 y 59 del Reglamento de 22 de 
noviembre de 1929, y por tanto, tiene- 
amparo legal para llevar a efecto la 
expropiación de inmuebles, con el ca
rácter de beneficiaría de expropiación 
forzosa, que señala el artículo 2.°, apar
tado 2, de la Ley de 16 de diciembre 
de 1954;

Considerando que, de conformidad 
con la normativa expresada, justifi
cada como está la utilidad pública de 
la expropiación, existiendo declaración 
genérica de interés público para las- 
obras e instalaciones telefónicas en el 
contrato concesional, habiéndose pre
sentado la relación concreta e indivi
dualizada, con descripción de todos los 
aspectos, material y jurídico, de los 
bienes o derechos objeto de expropia
ción forzosa y artículo 5.° de su Re
glamento, procede declarar la utilidad 
pública de la obra de construcción de 

la central telefónica de Leciñena y ne
cesaria la ocupación de una parcela de 
83 metros cuadrados, que deberá se- 
gregarse de la finca matriz de mayor 
cabida, sita en camino del Calvario, de 
la localidad citada, y que resulta sei 
propiedad del Ayuntamiento de dicha 
población, a fin de que pueda cons
truirse la repetida central telefónica 
automática que proporcione servicio 
urbano e interurbano al vecindario de 
la mencionada localidad de Leciñena, y 
para lo que se ha presentado la de
bida justifícación;

Vistos los preceptos señalados y de
más concordantes de la vigente Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954, y los de su Regla
mento, esta Delegación del Gobierno

Acuerda declarar la utilidad pública 
y necesaria la ocupación forzosa de 
una parcela de 83 metros cuadrados 
de la finca sita en camino del Cal
vario, de la localidad de Leciñena, 
que mide en total 135 metros cuadra
dos y es propiedad del Ayuntamiento 
de la misma, de la que deberá practi
carse la correspondiente segregación 
de aquella parcela, por ser precisa 
para llevar a cabo la construcción de 
una central telefónica automática que 
proporcione servicio urbano e interur
bano a la citada población de Leciñe
na, debiendo comunicarse este acuer
do a su propietario, el Ayuntamiento 
expresado, y a la beneficiaría de la 
expropiación, Compañía Telefónica Na
cional de España, así como a cuantas 
demás personas puedan tener interés 
directo o indirecto en esta expropia
ción, haciéndose publicación del pre
sente acuerdo en el tablón de anuncios 
del repetido Ayuntamiento, por media
ción del Excmo. señor Gobernador 
civil de la provincia, a fin de que en 
el plazo de quince días, a partir de 
esta publicación, puedan formular 
cuantas alegaciones estimen oportunas.

Contra este acuerdo cabe el recurso 
contencioso-administrativo ante el Tri
bunal Supremo, previo el de reposi
ción ante el Tribunal Supremo, previo 
él de reposición ante esta Delegación 
del Gobierno en el plazo de un mes, 
conforme a lo establecido en el artícu
lo 52 de la Ley jurisdiccional de 27 de 
diciembre de 1956.

Madrid, 23 de noviembre de 1978. — 
El Delegado del Gobierno, León He
rrera y Esteban.

Núm. 9.398

Instituto Nacional 
de Reforma 

y Desarrollo Agrario
Resolución de 16 de noviembre de 

1978 de la Presidencia del "Iryda", 
convocando concurso - subasta de 
veintinueve viviendas, sin parcela, 
en el núcleo de Bárdenos del Caudi
llo, del término municipal de Ejea 
de los Caballeros (Zaragoza).
La Presidencia del Instituto Nacio

nal de Reforma y Desarrollo Agrario 
("Iryda") convoca concurso-subasta de 
veintinueve viviendas, sin parcela, en 
el núcleo de Bardenas del Caudillo, tér
mino municipal de Ejea de Iq s Caba
lleros (Zaragoza).
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lj' Licitadores. — Podrán concurrir 
ai concurso-subasta los hijos de conce
sionarios deil "Iryda" u obreros, arte
sano y profesional que trabajen en la 
zona de influencia del núcleo de Bar- 
denas diel Caudillo, así como entidades 
agrarias con sede social en Bardenas 
del Caudillo.

2? Precio. — Los precios base del 
concurso-subasta son los que se deta
llan en el anejo número 2 del pliego de 
bases.

3 .° Amortización. — Al efectuarse la 
adjudicación provisional se entregará 
el 10 por 100 del precio ofrecido y el 
90 por 100 restante se amortizará en 
veinte años, con un interés del 4 por 
100.

4 .° Subvención. — No gozarán de 
ningún tipo de subvención.

5 ." Forma de adjudicación y condi
ciones. — La adjudicación será en ven
ta, quedando obligados los adjudicata
rios al cumplimiento de lo que estable
ce con carácter general en el pliego de 
condiciones.

6 .° Presentación de solicitudes. — 
Las solicitudes se presentarán, confor
me al modelo que figura en el pliego 
de bases, en la Jefatura Provincial del 
"Iryda” (sita en la calle Vázquez de 
Mella, número 10, en Zaragoza), en el 
plazo de veinte días hábiles, a partir 
del siguiente a la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Es
tado".

7 .° Examen de la documentación. — 
El pliego dé condiciones, donde se ex
presan los documentos que deben pre
sentar los licitadores, y el modelo de 
proposición pueden examinarse en la 
Jefatura Provincial mencionada en el 
punto anterior.

8 .” Apertura de pliegos. — La aper
tura de pliegos tendrá lugar en las ofi
cinas centrales del "Iryda” (avenida del 
Generalísimo, 2, Madrid-16), a las once 
horas del último día hábil de los diez 
siguientes al plazo de terminación de 
la presentación de solicitudes.

Los gastos de este anuncio serán por 
cuenta de los adjudicatarios

Zaragoza, noviembre de 1978. — El 
Presidente, (ilegible).

Núm. 9.399

Resolución de 16 de noviembre de 1978 
de la Presidencia del «Iryda», con
vocando concurso-subasta de seis 
viviendas, sin parcela, en el núcleo 
de Alera, término municipal de Sá- 
daba (Zaragoza).
La Presidencia del Instituto Nacio

nal de Reforma y Desarrollo Agrario 
("Iryda") convoca concurso-subasta de 
seis viviendas, sin parcela, en el nú
cleo de Alera, término municipal de 
Sádaba (Zaragoza).

1 .° Licitadores. — Podrán concurrir 
al concurso-subasta los hijos de con
cesionarios del "Iryda" u obrero, arte
sano y profesional que trabajen en la 
zona de influencia del núcleo de Alera, 
así como entidades agrarias con sede 
social en Alera.

2 .° Precio. — Los precios base del 
concurso-subasta son los que se deta
llan en el anejo número 2 del pliego 
de bases.

3 .° Amortización. — Al efectuarse 
la adjudicación provisional se entre
gará el 10 por 100 del precio ofrecido, 
y el 90 por 100 restante se amortizará 

en veinte años, con un interés del 
4 por 100.

4 .° Subvención. — No gozarán de 
ningún tipo de subvención.

5 .° Forma de adjudicación y condi
ciones. — La adjudicación será en ven
ta, quedando obligados los adjudica
tarios al cumplimiento de lo que esta
blece con carácter general el pliego 
de condiciones.

6 .° Presentación de solicitudes. — 
Las solicitudes se presentarán, con
forme al modelo que figura en el plie
go de bases, en la Jefatura Provincial 
del “Iryda" (sita en la calle Vázquez de 
Mella, número 10, en Zaragoza), en el 
plazo de veinte días hábiles, a partir 
del siguiente a la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Es
tado".

7 .° Examen de la documentación. — 
El pliego de condiciones, donde se 
expresan los documentos que deben 
presentar los licitadores y el modelo 
de proposición, puede examinarse en 
la Jefatura Provincial mencionada en 
el punto anterior.

8 .° Apertura de pliegos. — La aper
tura de pliegos tendrá lugar en las 
oficinas centrales del “Iryda" (avenida 
del Generalísimo, número 2, Madrid-16), 
a las doce horas del último día hábil 
de los diez siguientes al plazo de termi
nación de la presentación de solici
tudes.

Los gastos de este anuncio serán 
por cuenta de los adjudicatarios.

Zaragoza, 22 de noviembre de 1978. 
El Presidente: Por delegación, (ile
gible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 9.418
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Óliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número i de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de 

juicio de menor cuantía tramitados 
en este Juzgado con el número 279 
de 1978 aparece la sentencia de los 
particulares siguientes:

"Sentencia. — En Zaragoza a l.° de 
septiembre de 1978. — EÍ limo, señor 
don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instancia 
número 1 de los de Zaragoza, habien
do visto los autos de juicio declarativo 
de menor cuantía tramitados en este 
Juzgado con el número 279 de 1978, 
promovidos por «Talleres Margúa», 
S. L., representada por el Procurador 
don Serafín Andrés Laborda y defen
dida por el Letrado don Luis F. Gar
cía Pérez-Soro, contra la entidad «Po- 
liuretanos Transformados», S. A., con 
domicilio en Fuenlabrada (Madrid), 
carretera de Fuenlabrada a Humanes, 
kilómetro 1, polígono industrial «Mar- 
tinsa», nave número 8, y a doña María 
Dolores Barbería Giménez, vecina de

Madrid, domiciliada en calle Cmca, ' 
en rebeldía, sobre reclamación de c 
tidad, y.. ja

Fallo: Que estimando la deman 
entablada por «Talleres Margua», b- 
contra la entidad mercantil -a 
taños Transformados», S. A., y “ . 
María-Dolores Barbería Giménez, dc 
condenar y condeno a los denia“ 
dos a que paguen a la entidad aCt ' 
solidariamente, la cantidad de pese - 
190.691'67 e intereses legales per*dd a 
tes, con expresa condena en costa 
Jos demandados. ,, i de-

Notifíquese esta resolución a los 
mandados rebeldes, por edictos, si 
tro de término legal no se sdhclt‘, 
por la parte actora la notificac 
personal.

Así por esta mi sentencia lo pron 
ció, mando y firmo. — Rafael 01 
Martín". (Rubricado). , -a en

Y para que sirva de notificación 
forma a la demandada «Poliureta 
Transformados», S. A., actualmente 
ignorado paradero, expido el Preseure 
en Zaragoza a veintidós de noviem 
de mil novecientos setenta y oC^o‘t1.. 
El Juez, Rafael Oliete. — Él Secr 
rio, Fernando Paricio.

Núm. 9.478
JUZGADO NUM.2

Don Luis Martín Tenías, Magistra^ 
Juez del Juzgado de primera inst 
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 16 de en^ 

de 1979, a las once horas, en 
audiencia de este Juzgado, tendrá * 
gar la primera subasta de los J?16 jc 
que luego se dirán, en ejecución r 
sentencia dictada en juicio de meI1 
cuantía número 1.153 de 1977, 
vido por el Procurador señor Del <-3^ 
po, en nombre y representación 
«Rubi-Ari», S. A., contra doña Enc‘e 
nación Ogalla Burgueño, advirtiéno 
a los posibles licitadores: y.

L° Que para tomar parte en lá e 
basta deberán consignar previamen ‘ 
en la Mesa del Juzgado una cantío 
igual, por lo menos, al 10 por 100 et 
tivo del valor de los bienes, sin cU- 
requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas 9 , 
no cubran las dos terceras partes 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad 
ceder el remate a un tercero.

3 .° Que los bienes inmuebles se • । 
can a pública subasta, a instancia 0 
acreedor, sin suplir la falta de Pre5tle 
tación de títulos de propiedad, y 
las cargas o gravámenes anteriores 
los preferentes, si iós hubiere, al ci 
dito del actor continuarán subsi^1 (C 
tes, entendiéndose que el rematan^ 
los acepta y queda subrogado en 
responsabilidad de los mismos, 
destinarse a su extinción el precio 
remate.

Bienes objeto de la subasta: al
Los derechos de traspaso del A 

comercial sito.en la calle ReqogiP.g, 
número 48, de la capital de Grana 5 
dedicado a la venta de confección . 
propiedad de «Inmobiliaria del 
tasados en. 1.000.000 de pesetas.

El adjudicatario, en su caso, den 
destinar el expresado local, por lo 

. nos por tiempo de un año, a la ih151
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Dado en Zaragoza a veintitrés de 
viembre de mil novecientos setenta 
ocho, — El Juez, Luis Martín. — El 

Cetario, (ilegible).

Núm. 9.480

ido. 
tan-

iero 
5a!9 

lu-
.nes 

de 
no1" 
mo- 
am- 

de
car
ióse

sU' 
site 
dad 
fee- 
uyf

del 
de

sa; 
del 
;en- 
=1

JUZGADO NUM. 2
? Luis Martín Tenías, Magistrado, 

Juez del Juzgado de primera instan
do número 2 de Zaragoza;

j ce saber: Que el día 18 de enero
■ anr 79’. a las once horas, en la sala 

“■encía de este Juzgado, tendrá lu- 
qr la tercera subasta de los bienes 

' ¿7 luego se dirán, en ejecución de 
• L.^cncia dictada en juicio ejecutivo 

pJ^ero 300 de 1978, promovido por el
' HoOCiUra^or seh°r Andrés Laborda, en 

qUí re y representación de don Joa- 
í Alh-1 ^aPata Cardiel, contra don José 

n01ach Roméu, advirtiéndose a los 
■- ■ sibles licitadores:
i Esta subasta se celebrará sin 
I Ueoción a tipo.
[i 1 Para tomar parte en ella debe- 
1 de] TCOns^nar previamente en la Mesa 
j h Juzgado una cantidad igual, por lo 
ij (|e a°s, al 10 por 100 efectivo del valor 
j |g 10s bienes que sirvió de tipo para 
í sihSe®Unda subasta, la que se celebró, 

a efecto, con la rebaja de un 25 % 
J.a tasación.

1 ]lenes objeto de la subasta:
1 refí Uu taquillón modelo «García», 
J |a ^encia 21-85, con cuatro puertas en

inferior y dos cajones en la 
cl¿CriOr, con mármol blanco a man-

2S legras; tasado en 11.000 pesetas.
' taquillón modelo ■ «Lord», de 

Alol PUcrtas Y fres cajones, con már- 
!§ Jaspeado; en 11.000 pesetas.

1 hallan en poder del demandado, 
Pri/reuctúser (Valencia), calle General 

gho de Rivera, 22.
hovj 0 cn Zaragoza a veintitrés de 
y ’euibre de mil novecientos setenta 
Se^ho. __ El Juez, Luis Martín. — El 

cetario, (ilegible).
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Núm. 9.483
h JUZGADO NUM. 3
^Oh r ". Joaquín Cereceda Marquínez, Ma- 
V trado, Juez de primera instancia 
p 1 número 3 de la ciudad de Zara- 

y su partido;
to a । e saber: Que dando cumplimien- 
núiL 0 acordado en el juicio ejecutivo 
tan?r° hOSO de 1978-C,‘ seguido a ins-। a de don Antonio Ostáriz Izquier- 

/ Se^0 rePresentado por el Procurador
8 . Poncel, contra «Laminación», 

; y pr? se anuncia la venta en pública 
^e¿'niera subasta de los bienes que 

. en^.Se dirán, acto que tendrá lugar 
de Juzgado el día 15 de diciembre 
diCj /8, a las diez horas, bajo las con- 

panes siguientes:
P°der tomar parte será preciso 

de] ‘Snar previamente el 10 por 100 
de valoración; el tipo de

* por tratarse de primera su- 
s,era ol de su tasación; no se 

[ ras ,?ran de manera definitiva postu- 
• no cubran las dos terceras
; del tipo de licitación de la pri- 
| p^Os - 0 se8unda subastas, según los 

' el remate podrá hacerse en ca
de ceder a tercera persona; los

bienes se hallan depositados en poder 
de don Armando Colomer Sierra, con 
domicilio en Zaragoza (polígono de 
Malpica, calle E, parcela 43), donde 
podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un tomo marca «Coer», de 3 me
tros entre puntos; valorado en pesetas 
260.000.

2. Un copiador neumático, marca 
«Duplomatic»; valorado en 400.000 pe
setas.

3. Un torno de 1’50 metros entre 
puntos; valorado en 180.000 pesetas.

4. Un taladro marca «Erlo»; valo
rado en 60.000 pesetas.

5. Una fresadora marca «Jarbe»; 
valorada en 325.000 pesetas.

6. Una mandrinadora marca «Jua- 
risti», número 3 de cepillo; valorada 
en 750.000 pesetas.

7. Una mordaza «Arnold», una sie
rra «Uniz», una esmeril, tres rotaflex 
V una trenzadora; valoradas en pese
tas 175.000.

8. Una retroexcavadora marca «Po- 
claín», TY-45, con accesorios y pulpo; 
valorada en 450.000 pesetas.

Total, 2.600.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintitrés de 

noviembre de mil novecientos setenta 
y ocho. — El Juez, Joaquín Cereceda. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.525
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma- 
' gistrado, Juez de primera instancia 

del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de me
nor cuantía número 646 de 1978-C, se
guido a instancia de «Octavio y Fé- 
lez», S. A., representada por el Procu
rador señor Peiré, contra «Centro Mé
dico Quirúrgico Materno-Infantil», so
ciedad anónima, se anuncia la venta 
cn pública y segunda subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 14 
de diciembre.de 1978, a las diez horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preci
so consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de li
citación, por tratarse de segunda su
basta, será el de su tasación, con re
baja del 25 por 100; no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
tipo de licitación de la primera o se
gunda, subasta, según los casos; el re
mate podrá hacerse en calidad de ce
der a tercera persona; los bienes se 
hallan depositados en poder de doña 
Ascensión Moliner Monreal, con domi
cilio en avenida de Madrid, 89, 8.°, Za
ragoza, donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una multicopista marca «Rank 
Xerox-450»; valorada en 40.000 pesetas.

2. Una máquina de escribir, eléctri
ca, marca «Hispano Olivetti», de 120 
espacios; valorada en 12.000 pesetas.

3. Un tocadiscos marca «Vieta», con 
amplificador marca «Garrard» y cua
tro altavoces; valorado en-20.000 pese
tas.

Total, 72.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintitrés de no

viembre de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, Joaquín Cereceda.— 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.485
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de la ciu
dad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 103-B de 1978, seguido.a ins
tancia de «Banco de Vizcaya», S. A., 
representada por el Procurador señor 
Peiré, contra don Juan- B. González 
Molina y doña Rosa-María Clúa Sierra, 
se anuncia la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes que luego 
se dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 27 de diciembre de 1978, 
a las once horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de tasación; no se admi
tirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de la primera o 
segunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona; los bienes se 
hallan depositados en poder de los de
mandados, con domicilio en Barbastro 
(avenida de los Pirineos, 30), donde 
podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una máquina de pulir terrazo o 
suelos; en 60.000 pesetas.

2. Una hormigonera: en 25.000 pe
setas.

Total, 85.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintitrés de 

noviembre de mil novecientos setenta 
y ocho. — El Juez, José F. Martínez- 
Sapiña. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.489
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que el día 9 de enero 

de 1979, a las diez horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública y 
segunda subasta, con rebaja del 25 % 
del precio de tasación, de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo seguido al núm. 87 A 
de 1978, a instancia del Procurador 
señor Bibián Fierro, en representación 
de «Laminaciones y Cortes», S. A., 
contra don José-Antonio Poncela Gar
cía y don José Argós García, hacién
dose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del pre
cio de tasación rebajado en un 25 %; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.
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Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Una fresadora marca «Lagun», mo
delo E-T-l, eléctrica, en funcionamien
to; en 250.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y ocho. — El Juez, José F. Mártínez- 
Sapiña. — El Secretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 9.528

JUZGADO NUM. 2
Don Fermín González García, Juez del 

Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en el juicio de cog

nición tramitado bajo el número 52 
de 1978, instado por «Comercial de 
Gas y Electricidad» («Cogesa), repre
sentada por el Procurador señor Er- 
cilla Sagasti, contra don Francisco 
Sanz Bonet, se sacan a la venta en 
pública subasta, por segunda vez y 
con la rebaja del 25 por 100 del pre
cio de su tasación, los bienes embar
gados a la parte demandada y que, 
con su valoración, aparecen reseñados 
en el edicto anunciador de la primera 
subasta, inserto en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia número 237, corres
pondiente al día 16 de octubre de 1978.

Esta segunda subasta tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado 
el día 14 de diciembre, a las doce ho
ras.

Para tomar parte en la misma se 
requieren los mismos requisitos que 
en la anterior.

Zaragoza a dieciocho de noviembre 
de mil novecientos setenta y ocho. — 
El Juez, Fermín González. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 9.491
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado de distrito núm. 6 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil 
número 452 del año 1976, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de «Acei
tera del Ebro», S. A. (Procurador señor 
García Anadón), contra doña María del 
Carmen Franco, vecina de Zaragoza, 
sobre reclamación de pesetas, he acor
dado sacar a la venta en pública y 
primera subasta los bienes siguientes:

1 . Una cafetera eléctrica, marca 
«Gaggia», de dos brazos; tasada en 
15.000 pesetas.

2 . Un molino dosificador de café, 

de igual marca; tasado en 4.000 pe-

Total, 19.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 14 de diciembre, a las 
diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo a esta subasta, 
y que dichos bienes se encuentran en 
poder del esposo de la demandada, 
don José-Maria Sanagustín.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y ocho. — El Juez, Rafael Burgos. — 
El Secretario, Adolfo Cidoncha.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 9.496

HERMANDAD DE LAS ACEQUIAS
DE MADRIZ Y CENTEN

DE SOBRADIEL

Junta general ordinaria
Por la presente se convoca a todos 

los partícipes de la Hermandad a la 
Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar el día 17 de diciembre de 1978, 
a las diez horas en primera convoca
toria y a las diez y media en segunda, 
en el salón de actos del Ayuntamiento 
de Sobradiel, advirtiendo que serán 
válidos los acuerdos que se tomen, 
cualesquiera que sean los asistentes 
a la misma y teniendo en cuenta el 
siguiente'orden del día:

1 ." Aprobación, si procede, del pre
supuesto de gastos e ingresos corres
pondientes al año 1979.

2 .° Aprobación de los ingresos y 
gastos correspondientes al año 1978.

3 ." Renovación del apartado 5.’ del 
artículo 54 del capítulo VII de las 
Ordenanzas.

4 .” Renovación de cargos en el Sin
dicato y Jurado de Riegos.

5 ." Préstamo del «Iryda» para repa
ración de acequias del azud al puente 
del Jalón.

6 .° Ruegos y preguntas.
Sobradiel, 27 de noviembre de 1978. 

El Juez Mayor de la Hermandad: Por 
autorización, el Secretario, A. Fernán
dez.

Núm. 9.493
SINDICATO CENTRAL DE RIE^ 
DEL ALTO ARAGON, DE HUESCA

Junta general extraordinaria
Por orden del señor Presidente, de 

acuerdo con la Junta de Gobierno, 
sesión de 15 del actual, y según lo 
puesto en el Reglamento del Smdic 
Central, se convoca Junta genera* 
traordinaria para el día 15 de dici 
bre próximo, a las nueve horas 
primera convocatoria y a las diez 
ras en segunda, que tendrá ¡ i 
el salón de actos de la Cámara Oti 
de Comercio e Industria de Hueí’ 
(calle Santo Angel de la Guarda), 
acuerdo con el siguiente

Orden del día
l .° Lectura y aprobación del acta 

de la Junta general extraordinaria.
2 .” Propuesta de presupuesto 

gastos e ingresos para el ejercicio e 
nómico de 1979. .

3 .° Homenaje y nombramiento 
Presidente de honor de don Antoi 
Duplá Abadal. . J

4 .° Elección de cuatro vocales l11 
rados del Tribunal de Aguas. I

5 ." Elección de dos censores tito 
res y dos suplentes para la fisca*Lg 
ción del ejercicio económico de

6 .” Acuerdo sobre modificación 
Reglamento del Sindicato Centra* -j 
constitución de la Comunidad Gene 
de Riegos del Alto Aragón. Delegac* 
a la Junta de Gobierno para la ret*^ 
ción de la nueva Reglamentación 
la Comunidad General, Junta de 
bierno y Tribunal de Aguas. Inclusi 
en la Comunidad General de los us 
rios no regantes. Acuerdos que P1^ 
cedan.

7 .° Adquisición de una máquina 
cavadora oruga para suplir los se^ 
cios de la dragalina. Acuerdos P 
procedan.

El derecho de asistencia a la Ju*1!. 
podrá ser delegado en la forma P 
vista en el artículo 28 del Reglamefl 1 
correspondiendo el número de voL, 
en proporción a la superficie regaD 
declarada.

Nota. — Se ruega asistan a las d* 
horas en punto.

Huesca, 25 de noviembre de 1978- . 
El Secretario del Sindicato, José-DLj 
Martín-Retortillo. — Visto bueno: 
Presidente, José-Luis Romeo Martí**6
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